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DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMORA A DISPOSICIÓN
DEL  MINISTERIO  PÚBLICO.  ALCANCES  Y  CONSECUENCIAS  JURÍDICAS  GENERADAS
POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO.

El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra un régimen
general de libertades a favor de la persona, entre las cuales, destaca el derecho a la libertad
personal. Sin embargo, como todo derecho humano, éste no es absoluto, por lo que la citada
norma fundamental también delimita exhaustivamente diversas hipótesis para su afectación, a
saber: a) la orden de aprehensión; b) las detenciones en flagrancia; y, c) el caso urgente. En
tratándose de la flagrancia,  esta Primera Sala ha puntualizado que la  misma constituye una
protección a la libertad personal, cuyo control judicial ex post debe ser especialmente cuidadoso,
ya que quien afirma la legalidad y constitucionalidad de una detención, debe poder defenderla
ante el juez respectivo. Ahora bien, por cuanto se refiere al derecho fundamental de "puesta a
disposición  ministerial  sin  demora",  es  dable  concluir  que  dentro  del  régimen  general  de
protección  contra  detenciones  que  prevé  el  artículo  16  constitucional,  se  puede  derivar  la
exigencia de que la persona detenida sea presentada ante el Ministerio Público lo antes posible,
esto  es,  que  sea  puesta  a  disposición  de  la  autoridad  ministerial  o  judicial  respectiva,  sin
dilaciones  injustificadas.  Así,  se  está  ante  una  dilación  indebida  en  la  puesta  a  disposición
inmediata del  detenido ante el  Ministerio Público,  cuando no existan motivos razonables que
imposibiliten esa puesta inmediata, los cuales pueden tener como origen impedimentos fácticos
reales, comprobables y lícitos, los que deben ser compatibles con las facultades concedidas a las
autoridades, lo que implica que los agentes aprehensores no pueden retener a una persona por
más tiempo del estrictamente necesario para trasladarla ante el Ministerio Público; desechando
cualquier justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la
debida integración del material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmisibles como
serían  la  presión  física  o  psicológica  al  detenido  para  que  acepte  su  responsabilidad  o  la
manipulación de las circunstancias y hechos de la investigación. En suma, esta Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la violación al derecho fundamental de
"puesta  a  disposición  del  indiciado  ante  el  Ministerio  Público  sin  demora"  genera  como
consecuencias: a) la anulación de la confesión del indiciado, obtenida con motivo de esa indebida
retención; b) la invalidez de todos los elementos de prueba que tengan como fuente directa la
demora  injustificada,  los  cuales  no  producirán  efecto  alguno  en  el  proceso  ni  podrán  ser
valorados por  el  juez;  y,  c)  la  nulidad de aquellas pruebas que a pesar  de estar  vinculadas
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Amparo directo en revisión 3229/2012. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de tres votos de los
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de
García  Villegas.  Disidentes:  Alfredo  Gutiérrez  Ortiz  Mena  y  Jorge  Mario  Pardo  Rebolledo,
quienes reservaron su derecho a formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
García Villegas. Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, José Alberto Mosqueda Velázquez,
Javier  Mijangos  y  González,  José  Díaz  de  León  Cruz,  Beatriz  Joaquina  Jaimes  Ramos  y
Francisco Octavio Escudero Contreras.

directamente con el hecho delictivo materia del proceso penal, sean recabadas por iniciativa de la
autoridad  aprehensora  so  pretexto  de  una  búsqueda  de  la  verdad  o  debida  integración  del
material  probatorio  -en  el  supuesto  de  prolongación  injustificada  de  la  detención-,  sin  la
conducción  y  mando  del  Ministerio  Público;  es  decir,  sin  la  autorización  de  este  último.  No
obstante, debe precisarse que las pruebas obtenidas estrictamente con motivo de una detención
en flagrancia no pueden ser invalidadas por actos posteriores, como la obtención de pruebas que
tengan como fuente directa la demora injustificada, a menos que se acredite la existencia de
vicios propios de la misma detención del inculpado que determinen que ésta sea considerada
inconstitucional.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3...

2 de 2 02/03/2018 12:31 p. m.


